
ACUERDOS JUNTA
DE GOBIERNO
8 de abril de 2019



 

 

La Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, reunida el 

8 de abril de 2019, ha adoptado los siguientes acuerdos de interés para los 

colegiados y colegiadas: 

 

- Encargar al diputado Raúl Ochoa y al presidente de AJA Madrid, 

Alberto Cabello, que se lleve a cabo un análisis detallado del 

contenido del examen del Máster de Acceso a la Abogacía y su 

adecuación al temario, presentando sus conclusiones y propuestas de 

medidas a adoptar, si procede, en la siguiente Junta de Gobierno. 

  

- Celebrar el VII Torneo de Pádel el próximo 15 de junio de 2019, 

siempre y cuando exista patrocinio para el mismo. 

 

- Subvencionar la participación del equipo de fútbol del ICAM en el XII 

Campeonato de España de Fútbol, que tendrá lugar el mes de mayo 

en Valencia.  

 

- Con objeto de fomentar la participación de los jóvenes en el equipo 

de fútbol, incrementar la subvención anual de 1.200 euros a 3.700 

euros a partir de 2020 

 

- Nombrar co-presidentes de la Sección de Medios Alternativos de 

Resolución de Conflictos a Helena Soleto Muñoz, Nazareth Romero 

Sánchez-Miguel y Pedro Claros Alegría. 

 

- Nombrar co-presidentes de la Sección de Constitucional y 

Parlamentario a Enrique Arnaldo Alcubilla y Joaquín García-

Romanillos Valverde. 

 

- Modificar en determinados aspectos el reglamento de arbitraje del 

ICAM. 

 

 

 

 


